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Cumpliendo 
con Hacienda

Tan. sólo quedan quince 
días para que finalice el 
plazo de presentación de 
las declaraciones positivas, y 

Otra quincena más para las ne
gativas.

El que más y el que menos 
ya se ha cuestionado cómo le 
es más cómodo hacerla. Ha 
sacado todos los papeles so
bre la mesa, ha intentado cal
cular aproximadamente cúan- 
to va a tener que ingresar al 
Fisco o cuánto le pueden de
volver. Quizá otros confíen su 
declaración a expertos y se ol

viden de quebraderos de ca
beza. Sea como fuere, todos 
nos hemos puesto manos a la 
obra.

Con estas páginas quere
mos complementar aquella in
formación que ofrecimos en el 
mes de mayo doride nos limi
tamos a contarles las noveda
des que el ejercicio que nos 
ocupa presentaba.

Ahora, y profundizando un 
poco más en el tema, analiza
remos casos más específicos. 
Hacemos una breve mención a 
los detalles más sencillos y a 

la vez de fácil omisión por des
cuido. Analizaremos un am
plio abanico de facilidades 
que Hacienda pone al servicio 
del contribuyente para pagar 
la liquidación correspondien
te.

Trataremos, cómo no, el te
ma de las devoluciones y ex
plicaremos con detalle qué 
hacer con casos anómalos co
mo la omisión de datos de in
terés, tanto para el contribu
yente, como para la agencia.

En cuanto a la actualidad de 
la campaña poco se sabe aún. 

se viene observando desde las 
distintas delegaciones una 
amplia acogida por parte del 
contribuyente al sistema PA
DRE, tanto en los Bancos y Ca
jas de ahorros como en las 
distintas Delegaciones.

El disquete, soporte de re
ciente creación para tales fi
nes, ha facilitado mucho la 
cumplimentación de las dis
tintas declaraciones. Támbién 
hace su papel para la Adminis
tración haciendo más ágiles 
los trámites de gestión por 
medio de un código de barras 

que aparecerá en el papel 
donde aparece impresa la de
claración, denominado PDF. 
Esta supuesta agilidad nos be
neficia directamente a noso
tros, dado que podremos reci
bir nuestra devolución antes y 
evitaremos cualquier posible 
error administrativo.

Otras novedades, como el 
servicio de telecita, han logra
do y lo siguen haciendo cana
lizar gran número de declara
ciones, las cuales se encuen
tra ya directamente en el lugar 
de análisis.
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Rentas que no 
tiene que declarar
Todos tenemos que poner- 

hos manos a la obra, el 
tiempo apremia y las ba

ses generales para la cumpli
mentación de los impresos, 
aunque ya las conocemos, no 
estaría de más que diéramos un 
breve repaso a los puntos de 
máximo interés.

Son muchos los datos que 
debemos aportar al fisco, pero 
también son bastantes los que 
no tenemos obligación de de
clarár. Para el ejercicio 1996 
están exentas del impuesto so
bre la renta, y no tienen que in
cluirse en la declaración, las si
guientes rentas: l.Las presta
ciones públicas extraordina
rias, (pensiones de viudedad u 
orfandad) por daños sufridos 
como consecuencia de actos de 
terrorismo. 2. Las prestaciones 
reconocidas como consecuen
cia de incapacidad permanente 
absoluta o gran invalidez. 3. 
Las pensiones por inutilidad o 
incapacidad permanente para 
el servicio de los funcionarios 
de las Administraciones Públi-

Emp¡ece a ahorrarse 
quebraderos de 

cabezcí$iinn¡nando 
todasóquellas 

rentas (^"no tiene 
el delu de 

declarar 

cas, cuando éstos se hallen en 
situación de incapacidad per
manente absoluta o gran invali
dez. 4. Las indemnizaciones 
por despido o cese del trabaja
dor, hasta la cantidad estableci
da como obligatoria en el Esta
tuto de los Trabajadores. 5. Al
gunas indemnizaciones por 

daños físicos o psíquicos a per
sonas, hasta las cuantías que 
en cada caso correspondan. 6. 
Los premios de las loterías, 
juegos y apuestas del Estado o 
Comunidades Autónomas. 7. 
los premios de los sorteos or
ganizados por Cruz Roja o la 
O.M.C.E. 8. Los premios litera
rios, artísticos o científicos re
levantes declarados exentos 
por la Administración Tributa
ria. 9. Las becas públicas para 
cursar estudios. 10. Las canti
dades percibidas por los hijos 
de sus padres en concepto de 
anualidades por alimento en 
virtud de decisión judicial. 11. 
Las cantidades percibidas o 
instituciones públicas con mo
tivo del acogimiento de perso
nas con minusvalía, o de perso
nas mayores de 65 años. 12. 
Las pensiones reconocidas en 
favor de aquellas personas que 
sufrieron lesiones o mutilacio
nes, con ocasión o como conse
cuencia de la guerra civil 
1936/1939.

OTRAS RENTAS EXENTAS

Existen además otras mu
chas rentas que tampoco es 
necesario confesar: 1. Las die
tas y asignaciones para gastos 
de viajes por motivos labora
bles, que no superen los impor
tes reglamentarios estableci
dos. 2. Los incrementos de pa
trimonio que se encuentren su
jetos al Impuesto sobre 
Sucesiones y Donaciones. 3. 
Los incrementos y disminucio
nes de patrimonio que se pon
gan de manifiesto con ocasión 
de transmisiones lucrativas por 
causa de muerte del contribu
yente. 4. Los incrementos ne
tos de patrimonio producidos 
como consecuencia de trans
misiones onerosas cuando el 
importe global de dichas trans

misiones durante el año natural 
no supere la cifra de 500.000 
ptas., salvo por la parte de ese 
importe que corresponda a 
transmisiones o reembolsos de 
acciones o participaciones re
presentativas del capital social 
o patrimonio de las institucio
nes de inversión colectiva. 5. 
Los incrementos y disminucio
nes de patrimonio derivados de 
la transmisión de elementos 
patrimoniales, que no afecen al 
desarrollo de actividades em
presariales o profesionales, cu-

Los gremios de 
loterías, juegos y

W,^' 1 
organizados por el 

ÉstoW^las 
Comunidades

■. Autónon^ftstán 
exentas de declarar

ya permanencia en el patrimo
nio del sujeto pasivo haya su
perado un número de años, 10, 
5 u 8 años, que dependerán de 
cada caso. 6. Los incrementos y 
disminuciones de patrimonio 
que se pongan de manifiesto 
con ocasión de la transmisión 
por personas mayores de 65 
años de su vivienda habitual a 
cambio de una renta vitalicia. 7. 
Los incrementos y disminucio
nes de patrimonio que se pon
gan de manifiesto con ocasión 
de las donaciones con derecho 
a deducción en la cuota efec
tuadas a determinadas entida
des. 8. Los incrementos y dis
minuciones de patrimonio que 
se pongan de manifiesto con 
ocasión del pago del propio im
puesto sobre la Renta mediante 
entrega de bienes integrantes

Tampoco se deben 
declarar los 

incrennentos de 
patrimo|^^u¡efos al 

Impues^ sobre 
Suces^^ y 
Donaciones

del Patrimonio Histórico Es
pañol, en las condiciones legal

mente establecidas. 9. Por últi
mo, las indemnizaciones perci
bidas por quienes sufrieron pri
sión como consecuencia de los 
supuestos contemplados en la 
Ley de Amnistía, de 5 de octu
bre de 1977 (Ley 46/1977).

PEQUEÑOS OLVIDOS

Existen otros muchos puntos 
de interés para el contribuyen
te, datos que a simple vista son 
de relativo sentido común, a ve
ces nos pueden ocasionar gra-

DECLARACIONES
RENTA Y Jesús Díaz Dlázq^uez
PATRIMONIO ‘96

ALFÉREZ PROVISIONAL, 34 (Bajada Santo Tomás) 
Teléf. y Fax: 25 39 14 • 05003 ÁVILA

GRADUADO SOCIAL

Antes de declarar, 
consúltenos su caso
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ves trastornos. Ejemplos como 
la pérdida del justificante por 
parte del declarante del ejem
plar para el interesado puede 
ocasionamos problemas a la 
hora de realizar cualquier re
clamación. De igual forma no 
debemos olvidar firmar los 
ejemplares, ni insertar en todas 
y cada una de las páginas el HIF 
o DHI así como elnombre y ape
llidos, independientemente de 
adjuntar las etiquetas identifi
cativas.

Son pequeños errores que

Errores como lo falto

claración y con ella un notable 
retraso en la devolución del im
porte, si es el caso.

Si, por el contrario, no se es
pera ningún tipo de devolución 
sino que se está obligado a in
gresar dinero, debe tener en 
cuenta que se puede hacer en 
uno o en dos plazos el pago.

Si desea acogerse al pago en 
una sola vez tiene dos formas 
de ingresarlo. O bien en la pro
pia Delegación de Hacienda de 
la provincia donde esté situado 
su domicilio habitual. O en las 
entidades colaboradoras situa
das del mismo modo, en su 
provincia de residencia.

En el caso de acogerse al pa
go fraccionado es imprescindi
ble que, además de entregar la 
correspondiente declaración 
antes del período indicado, 
abone en el momento de la pre
sentación el ingreso del 60 por 
100 del importe de la cuota di
ferencial resultante de la liqui
dación en la Entidad de depósi
to que presenta la Delegación 
de la Agencia en cada provincia 
o por medio de domiciliación 
bancaria.

Por lo que al segundo pago 
se refiere, se debe abonar éste 
antes del 5 de noviembre de 
1997, inclusive. Si no domicilió 
en cuenta el pago del segundo 
plazo, el lugar de ingreso sería 
la entidad de depósito de la De
legación de la Agencia Tributa
ria, en caso de domicilación, 
las Entidades colaboradoras se 
encargarán de adeudar el im
porte en cuenta, remitiéndole a 
usted a continuación, el corres
pondiente justificante de pago. 
En este caso, no olvide de dis
poner de saldo suficiente en la 
cuenta, al menos el 40 por 100 
restante de la cuota diferencial 
del impuesto.

son mil y uno los requisitos que 
el Fisco nos solicita. El ciudada
no fielmente concienciado de 
este hecho, muchas veces envía 
más justificantes que los extric- 
tamente exigidos, por ello enu
meraremos a continuación los 
justificantes que, aunque tene
mos la obligación de tenerlos a 
disposición de Hacienda duran
te los 5 siguientes años, no es 
necesario enviarlos en la actua
lidad.

Ho tenemos obligación de 
enviar los justificantes de gas
tos de medicinas, ni los justifi
cantes de gastos de dietas y 
transporte con motivos labora
les. Támpoco tenemos que en
viar justificante de las personas 
mayores que tenemos a nues
tro cargo, ni el número de hijos, 
etc.

Existen bastantes 
, iustificantes que no 
es pr^^^djuntar a 
la decl^^on, pero

disposición de 
HaciendáSrante 

cinco años

Lo que sí es cierto es 
muchos de estos datos

que 
nos

de o mentación DEVOLUCIONES

personales en cada 
una de las páginas 

del impreso/retrasan 
la devolución

pueden ocasionar paralización 
en ia tramitación de nuestra de

Para aquellos de ustedes cu
ya "suerte" les lleve a que les 
sean devueltas aquellas canti
dades anteriormente anticipa
das, recordaremos a continua
ción algunos puntos de interés.

Como es lógico, Hacienda 
nunca le va a devolver más del 
importe de la suma de las re
tenciones y demás pagos a 
cuenta. Aun así, para devolver

pueden ser solicitados con pos
terioridad por la agencia durante 
un período de 5 años. Ho obs
tante, sí es imprescindible que 
se acompañen a la declaración 
los documentos originales jus
tificativos de las retenciones y 
demás pagos a cuenta, docu
mentos que, en función del tipo 
de rentas declaradas, serán: 1. 
Los certificados de retenciones 
e ingresos a cuenta por rendi
mientos del trabajo. 2. Certifi
cados o comunicaciones ban
carias de retenciones e ingre
sos a cuenta por rendimientos 
del capital mobiliario. 3. Certifi
cados de retenciones e ingre
sos a cuenta por rendimientos 
de actividades profesionales. 4. 
Certificados de retenciones e 
ingresos a cuenta por rendi
mientos de actividades agríco
las y ganaderas. 5. Certificados 
de retenciones e ingresos a

cuenta sobre premios recibidos 
por la participación en juegos, 
concursos, rifas o combinacio
nes aleatorias. 6. Certificados o 
comunicaciones de las reten
ciones e ingresos a cuenta im
putados al declarante por so
ciedades en régimen de trans
parencia fiscal. 7. Y por último, 
cartas de pago de los pagos 
fraccionados realizados corres
pondientes al ejercicio 1996 
por razón de las actividades 
empresariales o profesionales 
realizadas. En el caso de dispo
ner de un solo original de los 
referidos certificados, se podrá 
adjuntar fotocopias compulsa
das e indicar en qué declara
ción se encuentra el original de 
nuestra fotocopia.

De cualquier modo, el exceso 
de información no es tan peli
groso como la falta de justifi
cantes, esto último puede oca
sionar la imposibilidad de tra
mitar la devolución solicitada, 
cuya cuantía podría verse redu
cida a la correspondiente a los 
justificantes adjuntos.

Las devoluciones se realizan 
a través de domiciliación ban
caria normalmente, en el caso 
de carecer de número de cuen
ta en ninguna entidad bancaria 
de su provincia, se deberá ha
cer constancia de ello por escri
to y tras un análisis del Admi
nistrador, o el Delegado podrá 
ordenar el pago mediante che
que cruzado del Banco de Es
paña.

Se podrán solicitor

demc^ 
dé 1

el caso 
nber

devoluciónontes 
de eOS

El plazo de liquidación provi
sional durante el cual la admi
nistración rectificará o confir
mará los resultados es de seis 
meses y una vez pasado este 
período de tiempo se inciarán 
las devoluciones por parte de la 
Administración.

LA IGLESIA TAMBIÉN SE SOSTIENE CON EL CERO CINCO POR CIENTO DE TUS IMPUESTOS

EN

Oe contormitíatí con lo dispuesto en te tey 12/1996, de 30 do dSolenibrè. 
100 do te cuota Integra resultante de mi declaración sea deatinado a: 
(Marqua con una “X" la casilla correspondiente a te opción deseada. , 
De no marcar ninguna, aa entenderá, que opta por la 7)

de Preeupuastos Generales del Estado para 1997, manifiesto mi ciesao de que el 0.5239 por

Celaborer al sostenimiento ^ « , , I
económico de te iglesia Católica 6.|¿y Otros finas de Interés social 7.|__ |

CONFERENCIA EPISCOPAL ESPAÑOLA

No olvides poner laX 
en tu Declaración de la Renta, 

en la casilla correspondiente a la Iglesia Católica.

¡Aquí!
ASÍ DE FÁCIL ES PARTICIPAR

EL SOSTENIMIENTO DE LA 
IGLESIA CATÓLICA.

Asignación 
ínijutana

DECLARACIÓN DE LA RENTA 1997
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Declaración complementaria 
y de ingresos indebidos

T
odo puede pasar y no sería 
de extrañar que por la prisas 
de quitarse un deber del me
dio, se nos hubiera olvidado in

cluir un ingreso que se nos pasó 
por alto, o que se nos olvidó dedu
cimos los gastos de farmacia. En 
ambos casos, tanto si perjudica o 
beneficia al contribuyente sería 
bueno hacerselo saber a la Ad- 
minstración.

Se deberá realizar 
una declaración 
complementaria 

cuaná) la 
Administración se 

haya visto 
perjudicada por 
alguna omisión

Si lo que se le olvidó indicar fué 
un ingreso, o realizó alguna de
ducción indebida o de algún gasto 
fiscalmente improcedente, de
berá realizar una declaración 
complementaria para lo cual utili

zará los impresos específicos para 
la ocasión. Hará constar expresa
mente en el apartado de la página 
uno que se acoge al modelo de 
declaración complementaria, 
marcando con una "X" la clave 8.

En esta nueva declaración se 
deberá añadir todos los datos que 
deban ser declarados incluyendo 
correctamente los de la declara
ción originaria.

Una vez incluido lo necesario se 
procederá al cálculo de la cuota 
diferencial, que deberá variar de 
la originaria. Si la primera decla
ración fué positiva se le restará de 
la misma el importe que se de
claró en la declaración comple
mentaria, si la primera declara
ción fuera negativa se le sumará la 
cantidad correspondiente de la 
última deducción que se nos ol
vidó incorporar.

PLAZOS

Tendrá un mes después del cie
rre de plazo de campaña para la 
presentación y el pago de la canti
dad calculada en cualquier Banco, 
Caja de Ahorros o cual tra entidad 
colaboradora . En el caso que el 

primer mes transcurra por cual
quier motivo, todo el proceso se 
deberá remitir a la Delegación de 
la Agencia Tributaria de su provin
cia, incluido el pago de la cuota.

Ho podemos pasar por alto que 
cualquier declaración comple
mentaria será penalizada por re
cargo en el caso de no ser plena
mente justificado el tiempo en el 
que se recibió esa información. 
Los recargos oscilan del 5,10 ó 15 
por 100 de la cantidad ingresada 
si se presenta dentro de los tres, 
seis o doce meses siguientes al 
término del plazo de la declara
ción. El recargo aumentará a un 
20 por 100 y los intereses de de
mora correspondientes, si el in
greso se realiza una vez transcu
rridos los doce meses indicados 
anteriormente.

INGRESOS INDEBIDOS

Támbién puede ocurrir que el 
declarante se vea perjudicado por 
haber olvidado incluir una deduc
ción o por haber declarado una 
renta indebidamente. En cual
quier caso, el declarante deberá 
realizar una declaración de ingre

sos indebidos. Para solicitar la 
devolución de este ingreso, el 
contribuyente deberá remitirse 
por escrito a la Delegación de la 
Agencia Tributaria que le corres
ponda a su domicilio particular 
antes que ésta haya practicado la 
liquidación definitiva o hayan 
transcurrido cinco años desde la 
fecha de presentación de la decla
ración.

El escrito correspondiente se 
realizará por el titular de la decla
ración e hirá dirigido a la Depen
dencia, o Sección de Gestión de la 
Delegación, o Administración, de 
la Agencia Tributaria correspon
diente, haciendo constar clara
mente los errores u omisiones pa
decidos y siempre acompañado 
de los justificantes que los acla
ren.

Devoluciones 
para este ejercicio

S
i de algo presume nuestra 
Agencia Tributaria delante del 
contribuyente es de los plazos 
de devolución, los cuales de unos 

años a esta parte han mejorado con
siderablemente.

El compromiso sellado por esta 
entidad es que si durante los seis 
meses siguientes al cierre de cam
paña el contribuyente no ha recibido 
su devolución, éste podrá solicitar y 
siempre por escrito los intereses de 
demora. Éstos se computarán desde 
la fecha de presentación del escrito 
de solicitud y el tipo aplicable será el 
del interés legal del dinero vigente 
en dicha fecha.

Ho se hará cargo la Administra
ción de los intereses de demora de 
aquellas declaraciones que retrasen 
su devolución por estar incorrecta
mente cumplimentadas, por no con
tener la documentación exigida, así 
como por errores y elusiones de da
tos en el número de cuenta donde se 
debe ingresar el importe.

Podrá variar la liquidación efec
tuada por el contribuyente si la 
Agencia Tributaria notara la presen
cia de errores en el cálculo así como 
omisiones en la declaración. De 
producirse esto, le será comunicado 
al contribuyente quien podrá inter
poner contra la misma.

Ahora es el momento de conseguir la mavor re 
Pongase en manos de los profesionales qgé mejor

EREMOS
ilr^d ¿Q^§ servicios de su Gestor Administrativo.

m^^asta las declaraciones más complejas.

Y siempre, en gestiones generlles, reglstrós, vehículos, certificaciones, escrituras, etc.
hacién

i

ê fácil para usted.

COLEGíÜ OFICIAL DE GESTORES 
ADMINISTRaWcBa^^KGAGIÓN DE ÁVILA
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